
Boíétín áe la Cámara Ollclál Huera 

íiicación teas fácil que la del tránsito ferrovia
rio. 

' He aquí las ventajas obtenidas por las uvas: 

N.° de la 

partida 

35 

ARTÍCULOS Tarifa general Tarifa convenida 

Coronas checas por 190 Kilos 

UVAS: 
Del 1." de Marzo 
al 31 de Julio 4C0 240 
Del 1.° de Agosto 
al 28 de Felrero 403 3C0 
Df Almería, en 
barriles con se
rrín de corcho, 
del 1.° de No-
vicmbre a fines 
de Febrero 400 200 

(Una corona checa, igual al cambio actual a 
0'20 pesetas. 

El Gobierno alemán eS' 
pera llegar al acuerdo 
comercial con España 

De «E! Debate» tianscribitnos el siguiente 
telegrama: 

«BERLÍN.—L^ «Vosische Zeitung» dice sa
ber de fuente bií n infonnada que el Gobierno 

del Reith espera llegar antes del 16 de Octubre, 
y después de reanudadas las negociaciones eco
nómicas con España en Septiembre, a concertar 
con la mencionada potencia un acuerdo comer
cial provisional.» 

¡Ojalá sea así! 

• • # • • > 

izaoi mmñi 
LIVERPOOL 

El vapor «Cervantes», que salió de nuestro 
puerto el dí^ 7, con un cargamento de 7.268 ba
rriles y 700 cajas de 15 libras, para el mercado 
de Liverpool, ofreció en subasta la fruta el miér
coles 19, obteniendo precios que oscilan entré 
5 y 18 chelines por barril, con una mayoría de 
9-11. 

HÜLL 

El jueves 20, vendió en este mere ido el va
por «Kronos» obteniendo precios de 5 a 18i9, 
con una mayoría de 9 a 11 chelines por barril-

Imprenta TIERRA.— Gran Capitán. 2. 
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Indicados vocales podrán asistir a las 
sesiones del Cotnitc e intervenir en sus de
liberaciones, en sentido consultivo o infor
mativo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA ELECCIÓN DE VOCALES DEL 

COMITÉ DIRETIVO, PROCLAMACIÓN 

DE LOS VOCALES POR DERECHO 

PROPIO Y DEL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL 

Artículo 29. El Comité o Junta Direc
tiva de la Cámara se renovará anualmente. 

Artículo 30 La Convocatoria para la 
elección, se publicará por el Comité antes 
del 1.° di marzo de cada año, y se inserta
rá en el Boletín Oficial de la Provincia y 
«n el de la Cámara. 

En dicha Convocatoria se expresará, 
íaxátívamcntc: 

A El día o dos días, en que deba rea-

raisma. 
Artículo 23. Son vocales electivos 

aquellos que designen los electores inscrip
tos en el Censo de la Cámara, en la pro
porción que sigue: 

Dos el distrito de Almería (Audiencia.) 
Dos el distrito de Almería (San Sebas

tián. 
Dos el de Berja. 
Dos el de Canjáyar. 
Dos el de Gérgal. 
Uno el de Vera. ' 
Uno el de Cuevas de Vera. 
Y uno el de Sorbas. 
Artículo 24, Las vocalías por derecho 

propio poilrán ser desempeñadas por toda 
clase de socios, cualesquiera que sea sil 
condición legal. 

Cuando recaigan en personas incapa
ces o entidades morales, serán ejercidos 
esos cargos por los representantes legales 
dé unas y otras, 

t a s vocalías electivas, Habrán de recaer 
pf-ecisamenté én isbcíos <î é ifeáií péífSciiáS 
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